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"AÑO DEL EICENI'ENAR¡O DEL PE;TÚ: 2oO AÑoS DE INDEPENDENCIA,'

RESOLUCION DE GERENCIA MUNIGIPAL N' OO5-2O21.MPC

Caraveli, 20 de enero del2021

VISTO: El lnforme N'0004-2021/GAF/MPC, lnforme N'O2O-2021-OLyCP/MPC, sobre
AprobaciÓn delPlan Anual de Contrataciones2O2l de la Municipalidad Provincialde Caraveliy
el proveído de Gerencia Municipal;

GONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo ll del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972 concordante con el artÍculo 194.
de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N" 30305.

Que, elarticulo 15 de la ley 30225|ey de contrataciones delestado, establece que cada
entidad debe programas en el cuadro de necesidades los requerimientos de bines servicios y
obras necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y actividades para dicho año los que
deben encontrarse vinculados al plan operativo institucional, con la finalidad de elaborar el plan
anual de contrataciones (PAC).

Que, el D.S N' 344.2028-EF Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado, en su
artículo 6 expresa que: 6.1. "E| Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la
Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las
reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento. 6.2. Luego de
aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante
el año fiscal para incluir o excluir contrataciones. 6.3. La Entidad pública su plan Anual de
Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal institucional.
Dicha publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del
Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del
correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser el casó. 6.4. Es requisito para la
convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para la Comparación de precios, que
estén incluidos en el Plan Anual de contrataciones, bajo sanción de nulidad.

Que, la Directiva N" 002-2019-OSCE/CD señala que los plazos para la aprobación del
plan anual de contrataciones serán dentro de los días siguientes a la aprobación del plA y
publicado dentro de 5 días hábiles posteriores a su aprobación.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 001-2021-MPC de fecha 04 de enero del2021,
el alcalde provincial delega facultades y atribuciones al Gerente Municipal, para que realice
labores administratívas de acuerdo al artículo 74 numeral 74.1 de la ley de procedimientos
Administrativos General.

Que, mediante lnforme No OOO4-2O21|GAF/MPC emitido por la Gerencia de
Administración y Finanzas solicita la Aprobación del Plan Anual de Contrataciones 2021 de la
Municipalidad Provincial de Caraveli para fines de cumplimiento de la Ley de Contrataciones del
Estado.

Por lo precedentemente expuesto;

i?

'1
s11.'.-iÍ,1.?.

?.ñrti§
8IC ENfENARIO



toq .

,.AÑo DEL EICENTENARIo DEL P§RÚ:2oO AÑos DE INDEPENDENCIA.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- APROBAR CI PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) 2O2I dEla Municipalidad Provincial de caraveli, el cual ha sido eraborado de acuerdo al presupuestoinstitucionalde apertura 2021, según elanexo adjunto, el mismo que forma parte integrante dela presente resolución.

ARTícuLo 2"'-DlsPoNER que el Plan Anual de contratacíones, se encuentre adisposición de los interesados en la unidad de Logística y control patrimonialde la Gerencia deAdministración y Finanzas.

ARTíCULO 3'" NOTIFICAR el presente acto resolutivo a la Gerencia de Administracióny Finanzas' unidad de Logística y control Patrimonial y demás órganos estructurados de laMunicipalidad Provincial de Caraveli.

REGíSTRESE, COMUN¡QUESE Y ARCHIVESE.

ING. JUAN A CHACON VILCA
(E) MUNICIPAL DE LA MPC
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